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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 16 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00499-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Señores (as):

DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS
Presente.-

Asunto: PARA CONOCIMIENTO PROPUESTA DE RUTA PARA LA FIRMA DE CONVENIOS
CON LOS CETPROS

Referencia:        a) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00775-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, y en atención al documento de la referencia a) de fecha 10 de
diciembre de 2024, en la cual la Directora de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y
Técnico Productiva de la DRELM, en la cual hacen de conocimiento la propuesta de una ruta práctica y
secuencial establecida para la formalización de convenios de colaboración entre las Instituciones
Educativas Bicentenario y los Centros de Educación Técnico Productiva (CETPROS), con el objetivo
fortalecer la articulación institucional y mejorar las oportunidades de formación técnico-productiva para los
estudiantes.

En tal sentido, se les pone de conocimiento la presente y se adjunta la ruta con los pasos a seguir para la
firma de convenios con CETPROS; así como las recomendaciones adicionales para fortalecer el proceso
de firma de convenios.

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial
consideración y estima personal.

Atentamente,

                                DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

Lic. MARLENY LAZARO PORTA
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

ASGESE -UGEL02 (*)
(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad
de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00111-2024, de fecha 12 de enero
del 2024.
MLP /J-ASGESE
ECHM/C-ESSE
NFRA/Abg.ESSE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2024-12-16T15:32:19-0500
	natalia.ramirez:ESSE-PC03:20.1.1.231:F0921CE3F0E4:PeruFirma1.1
	Firma Digital


		2024-12-17T14:50:55-0500
	marleny.lazaro:ASGESE-PC01:20.1.3.43:1C666D8B2C3C:PeruFirma1.1
	Firma Digital




